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LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la República

del Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el PrefectoProvincial es la primera autoridaddel ejecutivo del gobiernoautónomo descentralizadoprovincial;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos de
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contratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, el segundo inciso del artículo33 dela Ley Orgánica del Sistema deContratación Pública, que tratasobre la declaratoria de desierto delos procesos de contrataciónpública, establece que, una vezdeclarado desierto elprocedimiento, la máximaautoridad o su delegado, podrádisponer su archivo o reapertura;
Que, de conformidad con la letra h) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, resolveradministrativamente todos losasuntos correspondientes a sucargo;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegar

atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey Orgánica del Sistema deContratación Pública como en suReglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa lafacultad de delegación expresa. Laresolución que la máximaautoridad emita para el efecto,determinará su contenido yalcance a la delegación;
Que, mediante Resoluciones deDelegación, de fecha 27 denoviembre de 2014, el señorJimmy Jairala Vallazza, PrefectoProvincial del Guayas, delegó al Ab.Pavlo Llerena Martinetti,Coordinador General de MejoraContínua, la facultad de disponer lareapertura de los procesos decontratación pública que hayansido declarados desiertos,cancelados o extinguidos;
Que, mediante Resolución deDelegación No. 022-GPG-DEL-2016, de fecha 31 de mayo de2016, el señor Jimmy JairalaVallazza, Prefecto Provincial delGuayas, delegó al economistaXavier Cruz Castro, en virtud de lasvacaciones del Ab. Pavlo LlerenaMartinetti, Coordinador General deMejora Continua, las facultadesdelegadas a este último en la
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Resolución de fecha 27 denoviembre de 2014.En uso de sus atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.
RESUELVE

Art. 1.- Dejar sin efecto, a partir de lapresente fecha, la Resolución deDelegación, de fecha 27 de noviembre de2014 y la Resolución de Delegación No.
022-GPG-DEL-2016 de fecha 31 de mayode 2016 en las que se delegaba al Ab.Pavlo Llerena Martinetti, CoordinadorGeneral de Mejora Continua y al Eco.Xavier Cruz Castro, CoordinadorInstitucional de Mejora Continua, lafacultad de disponer la reapertura de losprocesos de contratación pública quehayan sido declarados desiertos,cancelados o extinguidos.
Art. 2.- Encárguese la DirecciónProvincial de Secretaría General deldespacho de la presente resolución y supublicación en la gaceta provincial.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 6días del mes de junio del año 2016.
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CONSIDERANDO:

el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que tos gobíernos
autónornos descentrat¡zados gozarán de 3ltgnomia p"tfi¿;; administrailva y flnanciera. y
:q reglr{n por los prlnciplós de solidaridad, suüs¡diir¡eoad, equidad ínterterritortat,
integración y particlpaclón cludadana, determinando que constituyen'gobiernos autónomos
descentralizados, entre otros, los conie¡os provincfales i

el a¡tículo 40 del. .Código .Orgánico de Organtzaclón Territorial, Auüonomía y
Descentrallzación establece.que-los gobiemos autóíomos déscentralizaooé provinciales sonper§onas jurídlcas de derecho púUicó, con autonomía administrativa, polífiia y financiera;

el inciso segundo del artÍculo 252 de la Constitución de la República del Ecuador, estableceque quien ejercerá la máxima autoridad admlnistrativa en caáa provincia será el'prefecto;

el artículo 49 del . .Código Orgánico de Organizaclón Territortal, Autonomía y
Descentralización establece que el Preftcto Prov¡ncial es la primera autorldad del ejecutivá
del goblerno autónomo descentralizado provlncial ;

el señor Jimmy Jalrala vallazza en elecciones generales fue elegldo para eJercer el cargo de
!¡efecto. de la provincia del Guayas y debidamente posesioniao ior et 'Consejó 

Naáonal
Electoral;

el numeral 4 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrataclón pública
establere el Slstema Naclonal de Contratación Pública, y determlna los principios y nor*as
para regular los proedlmientos de contratación para la adqulslclón o arrehdamiento de
blenes, eJecución de obras y prestaclén de serviclos, incluidos los de consultorí", qr"
realicen las entidades que integran el Régimen seccionalAutónomo;

el numeral 16 del artfculo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública establece que la máxima auioriOád es quien ejerce administragvamente la
representación legal de la entldad contratante, y qle pari efectos de esta Ley, en los
conseJos provinclales, la máxima autoridad será el prefecto;

el. segundo inciso del artículo 33 de la Ley Orgánica del Slstema Nactonal de Contratación
Pública, que trata sobre la declaratorla de'desierto de los procesos de contratac¡ón pUUl¡á,
€§tablece que, una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridád o su
delegado, podrá dlsponer su archivo o su reapertura;

de conformldad con la letra h) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al prefecto provínáal, entre
otras @sas, resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo;

de conformidad con. la letra j) del artículo 50 del Código Orgánico de organización
Territorial, Autonomía y Desceñtralización, le correspondd al pñfecto provinéial, entre
otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funclónarios, dentro del ámblto de sus
competencias;

de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgántca del Sistema ilacional de
Contratación Pública, -en .aplicac¡ón a los principioi Aá Derecho ¡ámin¡strJuvo, son
{elegqbles. todas las facultades. previstas ppra l.q máxima autoridad, itnao A iá Lei
orgánica del Sistema Naclonal de Contratación Pública como en su Rellamento Generaiaun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delega?ión expresa, La
resolución $uq la máxima autorldad emita para el efecto, rteterm¡ñáil ér áñtán¡¿o-i
alcance de la delegación;
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Que. mediante Resoluciones de Delegación, de fecha 27 de Noviembre de 2014, el señor
Jimmy Jairala Vallazza, Prefectó Provincial del Guayas, delegé al Ah. Pavlo Llerena
Martinetti, Coordinador General de Mejora Continua, la facultad de disponer la
reapertura de los procesos de contratación pública que hayan sido declarados desiertos,
cancelados o extinguidos.

Que, mediante Resolución de Delegación No. 022-6FG-DEL-2016, de fecha 31 de mayo de
2016, el señor Jlmmy lairala Vallazza, Prefecto Provinclal del Guayas, delegó al
economista Xavler Cruz Castro, en virtud de las vacaciones del Ab- Pavlo Llerena
Martinetti, Coordlnador General de Mejora Continua, las facultades delegadas a este
últÍmo en la Resolución de fecha 27 de novlembre de 2014.

En uso de sus atribuciones y facultades legales y reglamentarlas,

RE§UELVE

Art. 1.- DeJar sln efecto, a partir de la presente fecha,.la Resolución de Delegación, defecha
27 de Noviembre de 2014 y la Resolución de Delegación No. O22-§P6-OEL-2O16 de fecha
31 de rnayo de 2016 en las que se delegaba al Ab. Pavlo Llerena Martlnettl, Coordinador
General de Mejora Continua y al Eco" Xavier Cruz Castro, Coordinador Institucional de Mejora
Continua, la facultad de disponer la reapertura de los procesos de contrataclón públlca que
hayan sido declarados desiertos, cancelados o extinguidos,

Art. 2.- Encárguese la Direccíón Provincial de Secretaría General del despacho de la presente
resolución y su publicación en la gaceta provlnclal.

Dado y flrmado en el despacho del Prefiecto Provincial del Guayas, a los 6 días del mes de Junio del
año 2015.

VALLAZZA
IT{CTAL DEL GUAVAS
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